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CONTROL DE ASISTENCIAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES MESA DIRECTIVA   
TERCER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXIV LEGISLATURA 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 18ª.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca P  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓   
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓   
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila ✓   
23 Marcela González Castillo ✓   
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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CONGRESO DEL ESTADO 

LXIV LEGISLATURA  

DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

14– MARZO - 2024  

 

O R D E N   D E L   D Í A 

 

 

 

 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DE 

2024. 

 

2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN 

LOS ARTÍCULOS 33 BIS Y 124 BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 

Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 

 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN 

Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA. 

 

4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 36 DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA FÁTIMA GUADALUPE PÉREZ VARGAS. 

 

5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

EL ARTÍCULO 46 BIS DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA EL DIPUTADO BLADIMIR ZAINOS FLORES. 

 

6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA 

UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y 

PROTECCIÓN A VÍCTIMAS Y OFENDIDOS PARA EL ETADO DE TLAXCALA; QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLEZ CASTILLO. 
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7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE 

AUTORIZA EL ESQUEMA DE CONCESIÓN DEL “LIBRAMIENTO DE CALPULALPAN”, 

EN EL QUE SE OTORGUEN LOS DERECHOS PARA CONSTRUIR (INCLUYENDO EL 

DISEÑO, PERMISOS Y LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA), OPERAR, CONSERVAR, 

MANTENER Y EXPLORAR, POR UN PLAZO DE TEREINTA AÑOS; QUE PRESENTAN LAS 

COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y DE 

LA DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 

 

8. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

 

9. ASUNTOS GENERALES.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

5 

 

 

Votación 

 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 18.  

No. DIPUTADOS   

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca P  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
3 Bladimir Zainos Flores ✓   

14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X  
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo X  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   

 

Total de votación: 18 A FAVOR   0 EN CONTRA  

1. Declaran aprobación del ORDEN DEL DÍA de la sesión por 

mayoría de votos.   

 



 

 

6 

 

 

 

 

Acta de la Décima Séptima Sesión del Segundo 

Período Ordinario de Sesiones de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, 

correspondiente a su Tercer Año de Ejercicio 

Legal, celebrada el día doce de marzo de dos 

mil veinticuatro. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, siendo las diez horas con ocho minutos del día doce de 

marzo de dos mil veinticuatro, en la sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura, bajo la Presidencia del 

Diputado José Gilberto Temoltzin Martínez, con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la Primera Secretaría el Diputado Vicente Morales Pérez; 

actuado como Segunda Secretaría la Diputada Mónica Sánchez Angulo; enseguida el Presidente 

dice, se inicia esta sesión y, se pide a la Secretaría proceda a pasar lista de asistencia e informe con 

su resultado; se cumple la orden y la Secretaría informa que se encuentra presente la mayoría de 

las diputadas y diputados que integran esta Sexagésima Cuarta Legislatura; siendo las diputadas y 

diputados: Ever Alejandro Campech Avelar, Diana Torrejón Rodríguez, Jaciel González 

Herrera, Mónica Sánchez Angulo, Vicente Morales Pérez, Lenin Calva Pérez, Gabriela 

Esperanza Brito Jiménez, Maribel León Cruz, Miguel Ángel Caballero Yonca, Fátima 

Guadalupe Pérez Vargas, Brenda Cecilia Villantes Rodríguez, José Gilberto Temoltzin 

Martínez, Fabricio Mena Rodríguez, Blanca Águila Lima, Juan Manuel Cambrón Soria, Rubén 

Terán Águila, Marcela González Castillo y Jorge Caballero Román. Enseguida el Presidente dice, 

para efectos de asistencia a esta sesión, el Diputado Bladimir Zainos Flores, solicita permiso y la 

Presidencia se lo concede en términos de los artículos 35 y 48 fracción IX de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo; en vista de que existe quórum, se declara legalmente instalada esta sesión, por 

lo tanto, se pone a consideración el contenido del orden del día, el que se integra de los siguientes 

puntos: 1. Lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de marzo de dos mil 

veinticuatro. 2. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta al Tribunal 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 

MARZO DE 2024. 
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Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala a implementar las notificaciones electrónicas previa 

sesión en Pleno que emita el Acuerdo correspondiente; que presenta el Diputado Jorge Caballero 

Román. 3. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta respetuosamente 

a los ayuntamientos de los municipios del Estado de Tlaxcala, para que, a través de las autoridades 

competentes, fortalezcan las acciones necesarias para promover e implementar la separación de 

residuos sólidos urbanos, dando cumplimiento al artículo 4 fracción III y al artículo 14 de la Ley de 

Residuos del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Marcela González Castillo. 4. Lectura de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 

Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del Poder Judicial 

del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del Tribunal Electoral; Ley 

Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala; Ley Municipal del Estado de 

Tlaxcala, y de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de Tlaxcala; que presenta 

la Diputada Blanca Águila Lima. 5. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 

adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 45 de la Ley de los Derechos de las Niñas, Niños 

y Adolescentes del Estado de Tlaxcala; que presenta la Diputada Maribel León Cruz. 6. Lectura de 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia de Fiscalía General de 

Justicia del Estado; que presenta el Diputado Fabricio Mena Rodríguez. 7. Lectura de la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona una fracción XXIX al artículo 8 recorriéndose la 

actual en su orden de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tlaxcala; 

que presenta la Diputada Maribel León Cruz. 8. Lectura de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por 

el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tlaxcala; que presenta el Diputado Fabricio Mena Rodríguez. 9. Primera lectura del Dictamen con 

Proyecto de Decreto, por el que se reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Salud del 

Estado de Tlaxcala; que presentan las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación 

y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Salud. 10. Lectura de la correspondencia recibida por este 

Congreso del Estado. 11. Asuntos generales. A continuación, se incorpora a la sesión la Diputada 

Reyna Flor Báez Lozano, Segunda Secretaria, quien asume su lugar en la Mesa Directiva. Enseguida 

el Presidente dice, se somete a votación la aprobación del contenido del orden del día, quienes estén 

a favor o por la negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; 

se cumple la orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a 
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favor y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara 

aprobado el orden del día por unanimidad de votos de los presentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para 

desahogar el primer punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de marzo de dos mil veinticuatro; en 

uso de la palabra la Diputada Reyna Flor Báez Lozano dice, propongo se dispense la lectura del 

acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de marzo de dos mil veinticuatro y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se desarrolló. Enseguida el Presidente dice, se somete a votación 

la propuesta formulada por la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, quienes estén a favor o por la 

negativa de su aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; se cumple la 

orden y la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, dieciocho votos a favor y cero en 

contra; acto seguido el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida se declara aprobada la 

propuesta de mérito por unanimidad de votos de los presentes. En consecuencia, se dispensa la 

lectura del acta de la sesión anterior, celebrada el día siete de marzo de dos mil veinticuatro y, se 

tiene por aprobada en los términos en que se desarrolló. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el 

Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Jorge 

Caballero Román, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

exhorta al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala a implementar las 

notificaciones electrónicas previa sesión en Pleno que emita el Acuerdo correspondiente; una 

vez cumplida la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y 

dictamen correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide a la Diputada Marcela González Castillo, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Acuerdo, por el que se exhorta 

respetuosamente a los ayuntamientos de los municipios del Estado de Tlaxcala, para que, a 

través de las autoridades competentes, fortalezcan las acciones necesarias para promover e 

implementar la separación de residuos sólidos urbanos, dando cumplimiento al artículo 4 

fracción III y al artículo 14 de la Ley de Residuos del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la 

orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -Acto continuo el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide 

a la Diputada Blanca Águila Lima, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 

Tlaxcala; Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del 

Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala; Ley Orgánica del Tribunal 

Electoral; Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala; Ley 

Municipal del Estado de Tlaxcala, y de la Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres para el 

Estado de Tlaxcala; enseguida con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo, asume la Segunda Secretaría el Diputado Vicente Morales Pérez; 

posteriormente el Presidente dice, se determina un receso de cinco minutos.  - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Acto 

seguido el Presidente dice, se reinicia la sesión, Diputada ya leímos el espíritu de la iniciativa, le 

pedimos que se sirva leer su iniciativa Diputada; durante la lectura se incorpora a la sesión el 

Diputado Bladimir Zainos Flores, quien solicitó permiso; una vez cumplida la orden el Presidente 

dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Igualdad de Género y Contra 

la Trata de Personas, a la de Finanzas y Fiscalización, y a la de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - A continuación el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, 

se pide a la Diputada Maribel León Cruz, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto, por el que se adicionan los párrafos segundo y tercero al artículo 45 de la Ley de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Tlaxcala; una vez cumplida la orden 

el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de Derechos 

Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas y Niños y Adolescentes, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al 

Diputado Fabricio Mena Rodríguez, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Constitución Política del 
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Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, en materia de Fiscalía General de Justicia del Estado; 

durante la lectura con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, asume la Primera Secretaría la Diputada Maribel León Cruz; una vez cumplida la orden 

el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. 

Enseguida asume la Primera la Diputada Reyna Flor Báez Lozano. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - Posteriormente el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden del día, se 

pide a la Diputada Maribel León Cruz, proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 

por el que se adiciona una fracción XXIX al artículo 8 recorriéndose la actual en su orden de 

la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Estado de Tlaxcala; una vez cumplida 

la orden el Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a las comisiones unidas de 

Derechos Humanos, Grupos Vulnerables y Derecho de Niñas, Niños y Adolescentes, y a la de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, para 

desahogar el siguiente punto del orden del día, se pide al Diputado Fabricio Mena Rodríguez, 

proceda a dar lectura a la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un tercer 

párrafo al artículo 15 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Tlaxcala; durante la 

lectura con fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

asume la Segunda Secretaría la Diputada Maribel León Cruz; una vez cumplida la orden el 

Presidente dice, de la iniciativa dada a conocer, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos; para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Acto seguido el Presidente dice, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la Diputada Gabriela Esperanza Brito Jiménez, en 

representación de las comisiones unidas de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, y la de Salud, proceda a dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, por el 

que se reforma y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Salud del Estado de Tlaxcala; 

asimismo, apoya en la lectura la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo; durante la lectura con 

fundamento en el artículo 42 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, asume la 

Segunda Secretaría el Diputado Vicente Morales Pérez: una vez cumplida la orden el Presidente 
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dice, queda de primera lectura el Dictamen presentado por las comisiones unidas de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, y la de Salud; se concede el uso de la 

palabra a la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo. En uso de la palabra la Diputada Lupita Cuamatzi 

Aguayo dice, con fundamento en el artículo 122 del Reglamento Interior del Congreso del Estado, 

solicito se dispense el trámite de segunda lectura del dictamen de mérito, y se someta a discusión, 

votación y en su caso aprobación; acto seguido el Presidente dice, se somete a votación la propuesta 

formulada por la Diputada Lupita Cuamatzi Aguayo, quienes estén a favor o por la negativa de su 

aprobación, sírvanse manifestar su voluntad de manera económica; una vez cumplida la orden la 

Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; a 

continuación el Presidente dice, de acuerdo a la votación emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos de los presentes; en consecuencia, se dispensa la segunda 

lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto y, se procede a su discusión, votación y en su caso 

aprobación; con fundamento en el artículo 131 fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del 

Estado, se somete a discusión en lo general el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el 

uso de la palabra a tres diputadas o diputados en pro y tres en contra que deseen referirse al 

Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a discusión en lo general; en vista de que ninguna 

Diputada o Diputado desea referirse en pro o en contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado 

a conocer, se somete a votación en lo general, se pide a las diputadas y diputados se sirvan 

manifestar su voluntad de manera nominal; una vez cumplida la orden la Secretaría informa el 

resultado de la votación diciendo, veintiún votos a favor y cero en contra; enseguida el Presidente 

dice, de conformidad con la votación emitida en lo general, se declara aprobado el Dictamen con 

Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de los presentes. Con fundamento en el artículo 131 

fracción IV del Reglamento Interior del Congreso del Estado, se somete a discusión en lo particular 

el Dictamen con Proyecto de Decreto, se concede el uso de la palabra a tres diputadas o diputados 

en pro y tres en contra que deseen referirse al Dictamen con Proyecto de Decreto, sometido a 

discusión en lo particular; en vista de que ninguna Diputada o Diputado desea referirse en pro o en 

contra del Dictamen con Proyecto de Decreto dado a conocer, se somete a votación en lo particular, 

se pide a las diputadas y diputados se sirvan manifestar su voluntad de manera nominal; una vez 

cumplida la orden la Secretaría informa el resultado de la votación diciendo, veintidós votos a favor 

y cero en contra; enseguida el Presidente dice, de conformidad con la votación emitida en lo 

particular, se declara aprobado el Dictamen con Proyecto de Decreto por unanimidad de votos de 

los presentes. En virtud de la votación emitida en lo general y en lo particular, se declara aprobado 
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el Dictamen con Proyecto de Decreto; en consecuencia, se ordena a la Secretaría elabore el Decreto 

y al Secretario Parlamentario lo mande al Ejecutivo del Estado, para su sanción y publicación 

correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Enseguida el Presidente dice, continuando 

con el siguiente punto del orden del día, se pide a la Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este Congreso y en consecuencia, con fundamento en la fracción VIII 

del artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo se acuerda: Secretario dice, se recibió oficio 

sin número que envían Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado, y Luis Antonio Ramírez 

Hernández, Secretario de Gobierno, a través del cual presentan ante este Congreso la Iniciativa con 

Proyecto de Decreto por el que se derogan diversas disposiciones de la Ley de Salud del Estado de 

Tlaxcala, y se Extingue el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 

Protección Social en Salud en Tlaxcala. Presidente dice, túrnese a las comisiones unidas de 

Salud, y a la de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, para su 

estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretario dice, se recibió oficio 

DIPMLC/012/2024, que envía la Diputada Maribel León Cruz, integrante de la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado, a través del cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo 

legislativo que ostenta a partir del día primero de abril del año dos mil veinticuatro. Presidente dice, 

túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretario dice, se recibió oficio 

DIPJGH/091/2024, que dirige el Diputado Jaciel González Herrera, integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al 

cargo legislativo que ostenta a partir del día primero de abril del año dos mil veinticuatro. Presidente 

dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretario dice, oficio 

0048/2024-DIP.MACY, que envía el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, a través del cual solicita a este Congreso licencia por tiempo 

indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día primero de abril del año dos mil veinticuatro. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y 

Asuntos Políticos, para su estudio, análisis y dictamen correspondiente. Secretario dice, se 

recibió copia del oficio PRES/TEN/2024/0099, que dirige la C.D. Micaela Guzmán Guzmán, 

Presidenta del Municipio de Tenancingo, al Lic. Arturo Salas Míguela, Auditor Superior del Órgano 

de Fiscalización Superior del Congreso del Estado, a través del cual le solicita se le tenga por 
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reconocida a la C. Rocío Romero Jiménez, como Secretaria del Ayuntamiento de Tenancingo, para 

el cumplimiento de sus obligaciones y facultades inherentes al cargo. Presidente dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. Secretario dice, se recibió oficio 

IXT/PM/0080/2024, que envía el Mtro. Renato Sánchez Rojas, Presidente Municipal de Ixtenco, 

mediante el cual remite a este Congreso el Acuerdo para la Protección de los Recursos Naturales y 

Prohibición del Libre Pastoreo en el Municipio de Ixtenco. Presidente dice, túrnese a la Comisión 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su atención. Secretario dice, se recibió copia 

del oficio SM/SAT/0125/V/26-02-2024, que envía Natividad Portillo Solís, Síndico del Municipio de 

Santa Apolonia Teacalco, al C.P. Arturo Lucio Salas Míguela, Auditor Superior del Órgano de 

Fiscalización Superior del Congreso del Estado, quien le hace entrega del pliego de observaciones 

relativo a la Cuenta Pública del periodo de octubre, noviembre y diciembre de dos mil veintitrés. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Finanzas y Fiscalización, para su conocimiento. 

Secretaria dice, oficio ASCT/SA/078/2024, que dirige el C.P. Jesús Sánchez Tetlalmatzi, Secretario 

del Ayuntamiento de Santa Cruz Tlaxcala, mediante el cual informa a este Congreso que le fue 

autorizado por los integrantes del Cabildo al C. David Martínez del Razo, licencia definitiva para 

separarse del cargo de Presidente Municipal, así mismo informa que en sesión extraordinaria de 

cabildo se realizó la toma de protesta del C. Miguel Ángel Becerra Díaz como Presidente Municipal. 

Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Secretaria 

dice, oficio sin número que envía Leonor Moreno Carmona, Presidenta de Comunidad de San José 

Villareal, Municipio de Terrenate, mediante el cual solicita a este Congreso el apoyo con personal 

para que hagan acto de presencia en una asamblea que se llevará a cabo el día veintisiete de marzo 

en dicha Comunidad. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su 

atención. Secretaria dice, escrito que dirige Jorge Ignacio Martínez Castro, del Observatorio 

Ciudadano de Protección Animal, por el que solicita a este Congreso exhorte a los municipios que 

han sido omisos en emitir y publicar sus reglamentos de bienestar animal. Presidente dice, túrnese 

al expediente parlamentario LXIV 248/2023. Secretaria dice, escrito que dirigen los ciudadanos 

Eric Pulido Apanco, Isidro Báez Rojas y Sergio Valencia Pérez, representantes de los vecinos de la 

calle faja de oro, Municipio de Tepetitla de Lardizábal, a través del cual solicitan la intervención de 

este Congreso para que el Municipio de Tepetitla de Lardizábal, proporcione copia certificada de 

cada una de las sentencias, los recursos de revisión de diversos juicios de amparo; copia del 

expediente técnico de la calle faja de oro, así mismo la habilitación de la citada calle. Presidente 

dice, túrnese a la Comisión de Asuntos Municipales, para su atención. Secretaria dice, escrito 
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que dirigen ciudadanos del Estado de Tlaxcala, quienes solicitan la intervención de este Congreso 

frente a los actos omisos y de complicidad de los poderes Ejecutivo y Judicial. Secretaria dice, 

túrnese a la Comisión de Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos 

Políticos, para su atención. Secretaria dice, copia del escrito que dirigen vecinos de la Primera 

Sección de la Comunidad de Santa María Acuitlapilco, Municipio de Tlaxcala, a la Lic. Lorena Cuéllar 

Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, quienes le solicitan la intervención para dar solución 

al problema de desabasto de agua potable. Presidente dice, túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su conocimiento. Secretaria dice, oficio DAP/2735, que envía el Diputado José 

David González Hernández, Presidente de la Comisión Permanente del Congreso del Estado de 

Zacatecas, a través del cual remite copia del Acuerdo 52 por el que se llevó a cabo la elección de 

las Mesas Directivas que presidirán los trabajos del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, 

correspondiente al Tercer Año de Ejercicio Constitucional, durante los bimestres marzo-abril y mayo-

junio. Presidente dice, esta Sexagésima Cuarta Legislatura queda debidamente enterada. - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - Enseguida el Presidente dice, para desahogar el siguiente punto del orden 

del día, se concede el uso de la palabra a las diputadas y diputados que deseen referirse a asuntos 

de carácter general. Haciendo uso de la palabra el Diputado Miguel Ángel Covarrubias Cervantes. 

Acto seguido el Presidente dice, en vista de que ninguna Diputada o Diputado más desea hacer uso 

de la palabra, y agotado el contenido del orden del día propuesto, siendo las doce horas con 

cuarenta y tres minutos del día doce de marzo de dos mil veinticuatro, se declara clausurada esta 

sesión y se cita para la próxima que tendrá lugar el día catorce de marzo de dos mil veinticuatro, en 

esta misma sala de sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder Legislativo, a la hora 

señalada en el Reglamento. Levantándose la presente que firma el Presidente ante las Secretarias 

y prosecretarios que autorizan y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

 

 

 

C. José Gilberto Temoltzin Martínez 
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Dip. Presidente 

 

 

 

 

 

 

C. Reyna Flor Báez Lozano 

Dip. Secretaria 

C. Mónica Sánchez Angulo 

Dip. Secretaria 

 

 

 

 

 

 

C. Maribel León Cruz 

Dip. Prosecretaria 

C. Vicente Morales Pérez 

Dip. Prosecretario 
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VOTACIÓN DISPENSA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 12 DE MARZO DE 

2024. 

 

 

 
 
 

 

 FECHA 14 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN 18ª.  

No. DIPUTADOS 18-0  

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓   

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓   

3 Jaciel González Herrera ✓   

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓   

5 Vicente Morales Pérez ✓   
6 Lenin Calva Pérez ✓   
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓   
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓   

9 Maribel León Cruz P  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca P  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓   
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓   
13 Bladimir Zainos Flores ✓   
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes X  
15 María Guillermina Loaiza Cortero X  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓   
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓   
18 Blanca Águila Lima P  
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓   
20 Lorena Ruíz García ✓   
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓   
22 Rubén Terán Águila X  
23 Marcela González Castillo X  
24 Jorge Caballero Román ✓   
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓   
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2. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 

33 BIS Y 124 BIS DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO SOSTENIBLE 

DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JACIEL GONZÁLEZ HERRERA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, Y A LA DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ESTADO DE TLAXCALA, PARA 

CREAR LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA ATENCIÓN DE GRUPOS 

VULNERABLES, QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN MANUEL CAMBRÓN 

SORIA, COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE TLAXCALA. 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 

 

El suscrito Diputado Juan Manuel Cambrón Soria, Coordinador del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en la LXIV Legislatura del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, con fundamento en los Artículos 45, 46, fracción 

I, y 48 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción 

II y 10 Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala; 114 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala; someto 

a la consideración de esta Soberanía la presente Iniciativa con Proyecto de Decreto 

por el que SE REFORMAN: las fracciones XVI y XVII del Artículo 5;  el Artículo 7; la 

fracción XIV del Artículo 8; el párrafo primero del Artículo 11; y el Artículo 15; y SE 

ADICIONAN: la fracción XVIII al Artículo 5; el Artículo 19 Sexies; y el Artículo 35 

3. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA INSTITUCIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA. 
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Quáter; todas estas disposiciones de la Ley Orgánica de la Institución del Ministerio 

Público del Estado de Tlaxcala, para crear la Fiscalía Especializada para la Atención 

de Grupos en Condiciones de Vulnerabilidad. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

La presente iniciativa tiene como propósito, al crear la Fiscalía Especializada para 

la Atención de Grupos Vulnerables, como parte de la estructura orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, el de materializar la 

atención especializada cuando alguna persona de las que integran dichos grupos, 

sea sujeto activo o pasivo en la comisión de algún delito. 

 

Desde las reformas a la Constitución Federal implementadas en el 2011, al 

introducirse la teoría garantista en la aplicación de las leyes, que significó el 

reconocimiento explícito de los derechos humanos, con la protección más amplia 

de éstos, con carácter permanente y progresivo, resumido este efecto garantista en 

el concepto pro homine, es decir, en que el derecho positivo y la aplicación de éste, 

siempre debe buscar el mayor beneficio para el ser humano, teniendo como 

consecuencia la profundización igualitaria de las normas para toda persona, sin 

discriminación alguna y, al mismo tiempo, conllevando una aplicación enfática y 

especializada de las propias normas, cuando su aplicación recaiga en los 

integrantes de los denominados grupos en condiciones de vulnerabilidad. 

 

Lo anterior significa que, para que sea efectivo el principio de igualdad previsto en 

la ley, para la aplicación de ésta sin discriminación alguna, la misma ley debe prever 

las situaciones concretas en que ciertas normas deben de aplicarse de manera 

específica hacia determinadas personas que no están en plenitud de ejercer sus 
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derechos en condiciones de igualdad, a efecto de que las medidas que prevea la 

ley, sean el medio para que estos grupos estén, precisamente, en condiciones de 

igualdad para el ejercicio de sus derechos.  

 

En este sentido, el Artículo 5 de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación, establece que, no se considerarán discriminatorias las acciones 

afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de oportunidades de las 

personas o grupos. Tampoco será juzgada como discriminatoria la distinción 

basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el 

menoscabo de derechos.  

En el mismo sentido, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

se ha pronunciado a través de la Tesis de rubro IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE 

EL JUZGADOR CONSTITUCIONAL DEBE ANALIZAR EL RESPETO A DICHA 

GARANTÍA CON MAYOR INTENSIDAD: 

 

Al analizar si una norma respeta la garantía de igualdad, al juzgador 

constitucional no le compete examinar la oportunidad del criterio adoptado 

por el legislador, ni su mayor o menor adecuación al fin que la norma 

persigue, ni decidir si la medida cuestionada es la mejor de las que podían 

aplicarse, pues le corresponde en definitiva apreciar situaciones distintas en 

las que sea procedente y tratar desigualmente a los destinatarios de la 

norma. Sin embargo, el margen de maniobra del legislador se ve restringido 

cuando: a) el criterio diferenciador importa un trato desigual en cuanto al 

goce de otros derechos y libertades protegidos en la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y b) el criterio diferenciador sea de los 

expresamente prohibidos en la propia Carta Magna. En efecto, el 

artículo 1o., primer párrafo, constitucional contiene una afirmación general 

javascript:void(0)
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de la garantía de igualdad en el disfrute de las garantías individuales, por 

virtud de la cual dicho precepto salvaguarda a los individuos ubicados en 

situaciones comparables, de toda discriminación en el goce de los derechos 

y libertades que la propia Ley Fundamental otorga, lo que implica que el 

legislador debe ser especialmente cuidadoso al momento de someter a 

individuos o grupos de individuos a regímenes jurídicos diferenciados, 

cuando con ello incida en el ejercicio de los derechos y libertades que la 

Constitución les reconoce. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 1o. 

constitucional establece la prohibición de discriminar por los motivos que 

expresamente enumera, y de cualquier otro modo que implique un 

menoscabo para la dignidad humana o para los derechos y libertades de las 

personas. Estas prohibiciones de discriminación tienen como fin, y 

generalmente como medio, la paridad en el trato a los individuos cuya nota 

distintiva sea alguno de tales criterios, los que, por tanto, sólo en forma 

excepcional pueden utilizarse como elementos de diferenciación jurídica 

de trato, a menos que ésta constituya una acción afirmativa tendente a 

compensar la situación desventajosa en la que históricamente se han 

encontrado ciertos grupos. Por tanto, tratándose de normas 

diferenciadoras que incidan en el goce de garantías individuales, así como 

en el caso de aquellas que descansen en alguno de los criterios enumerados 

en el tercer párrafo del indicado artículo 1o. y que no constituyan acciones 

afirmativas, se impone la necesidad de usar, en el juicio de legitimidad 

constitucional, un canon mucho más estricto que implique rigor respecto a 

las exigencias materiales de la proporcionalidad, dado que en tales casos 

la propia Constitución impone una regla de tratamiento igual, que sólo 

admite excepciones cuando se busque satisfacer una finalidad 
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constitucionalmente imperativa y exige medios estrechamente ajustados a 

esa finalidad. (Segunda Sala, Novena Época, Constitucional, Tesis: 2a. 

LXXXV/2008, SJF, Tomo XXVII, Junio de 2008, página 439, Aislada) (Énfasis 

añadido) 

 

Conforme a lo anterior, la iniciativa plantea la creación de un área específica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, que atienda de manera especializada 

a los grupos sociales que no están en condiciones de ejercer con plenitud sus 

derechos, cuando las personas que integran dichos grupos estén relacionados con 

la comisión de delitos, ya sea como sujetos activos o como sujetos pasivos. 

 

Se trata de aplicar el principio de no discriminación establecido en el Artículo 1º de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que nadie 

puede ser discriminado por su origen étnico o nacional, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 

libertades de las personas. 

 

En este sentido, para evitar la discriminación sobre las condiciones sociales 

específicas que señala la Norma Fundamental, es que se han implementado 

instituciones tendentes a proteger a los grupos vulnerables identificados 

constitucionalmente y que bien pudieran ser discriminados en el ejercicio de sus 

derechos. Para ello, se han creado instituciones nacionales y locales que atienden 

a personas adultas mayores, para la protección y el empoderamiento de las 

mujeres, para la atención de integrantes de las comunidades indígenas y de origen 

afromexicano, a personas con discapacidad, a grupos de la diversidad sexual, entre 
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otros, de tal forma que dichas instancias, sean el conducto para aplicar las medidas 

concretas previstas en la ley que eviten el trato discriminatorio hacia esos grupos, 

es decir, son instancias que buscan defender y garantizar el trato igualitario ante la 

ley de las personas que pertenecen a los grupos sociales previstos 

constitucionalmente como vulnerables y que pueden ser sujetas a discriminación. 

 

La fracción VI, del Artículo 5 de la Ley General de Desarrollo Social, define a los 

grupos sociales en situación de vulnerabilidad, como aquéllos núcleos de población 

y personas que por diferentes factores o la combinación de ellos, enfrentan 

situaciones de riesgo o discriminación que les impiden alcanzar mejores niveles de 

vida y, por lo tanto, requieren de la atención e inversión del Gobierno para lograr su 

bienestar. 

 

A partir de esta conceptualización de lo que son los grupos vulnerables, donde los 

elementos centrales son las situaciones de riesgo o discriminaciones que derivan 

en impedimentos para que las personas que los integran puedan ejercer con 

plenitud sus derechos en condiciones de igualdad, se puede establecer el 

fundamento para la creación de instancias públicas que se encarguen, 

precisamente, de generar las condiciones para el ejercicio igualitario de los 

derechos de las personas que conforman dichos grupos. 

 

Como está establecido en el citado Artículo 1º Constitucional, en nuestro país no 

puede existir discriminación alguna y, a efecto de que cada persona ejerza con 

plenitud sus derechos humanos, el Estado debe garantizar su ejercicio, por lo que, 

la propuesta que contiene la presente Iniciativa, está cimentada en la obligación 

constitucional y convencional del Estado, en este caso de un órgano del gobierno 

estatal, como lo es la Procuraduría General de Justicia del Estado, para implementar 



 

 

25 

 

 

en el ámbito de su competencia, la instancia que garantice que las personas 

involucradas en la comisión de algún delito, que pertenezcan a los grupos en 

situaciones de riesgo, puedan ejercen sus derechos en igualdad de condiciones con 

relación a las demás personas. 

 

De esta manera, la creación de una Fiscalía Especializada para la Atención de 

Grupos Vulnerables, debe ser la instancia adecuada para que, considerando las 

peculiaridades de las personas que pertenecen a los grupos vulnerables, cuenten 

con la orientación y el apoyo necesarios, ya sea para tener una defensa adecuada 

desde el momento mismo en que sean puestos a disposición o sean investigados, 

así como para cuando sean víctimas de algún ilícito, y requieran de los tratamientos 

y asesorías pertinentes. 

 

La Fiscalía Especializada que se propone, debe tener una doble actuación, como 

autoridad investigadora aplicando la ley, pero también, en la aplicación de ésta, 

debe tomar en cuenta las condiciones específicas de las personas pertenecientes 

a los grupos vulnerables, de aquí que, no solo deben valorarse las condiciones 

específicas de las personas al momento de dictar sentencia, sino desde el inicio de 

la investigación del delito, ya que, las circunstancias de la comisión de un delito, 

pueden deberse a la condición de vulnerabilidad de la persona, ya sea como pasivo 

o como activo del ilícito y, los indicios del delito y las condiciones de las personas 

vulnerables involucradas deben valorarse y tenerse en cuenta de manera conjunta 

y específica desde el inicio de la investigación. 

 

Se propone que la Fiscalía Especializada atienda a grupos vulnerables como lo son, 

los adultos mayores, las personas que se auto adscriban como indígenas, las 

personas con alguna discapacidad permanente y quienes se asuman como 
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pertenecientes a la comunidad de la diversidad sexual, ya que estos grupos no 

tienen de manera específica, una instancia que particularice su atención al ocurrir 

algún ilícito que las involucre. 

 

En el caso de los temas de género, además de que, para dictar una resolución o un 

acuerdo, jurisdiccional o administrativo o al procesarse y emitirse cualquier acto de 

autoridad, debe hacerse con perspectiva de género, atendiendo a la discriminación 

histórica que han tenido las mujeres y a la necesidad de la reivindicación de sus 

derechos en igualdad de condiciones para con los hombres, existen instancias 

como el Instituto Tlaxcalteca de la Mujer o el Sistema Estatal DIF que, conforme a 

la ley, deben atender a las mujeres, entre otros asuntos, cuando esté en riesgo el 

ejercicio de sus derechos. 

 

En el caso de los adolescentes, desde luego, se encuentra la Procuraduría para la 

Protección de las Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF, así como la 

Sala Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado. 

 

Pero en el caso de las personas adultas mayores, indígenas, de la diversidad sexual 

y discapacitadas, aunque hay instancias gubernamentales que atienden algunas de 

sus necesidades, ninguna está enfocada al ámbito punitivo del derecho, de aquí 

que, la Iniciativa propone la creación de la Fiscalía Especializada que permita la 

atención de las personas que integran dichos grupos relacionadas con la comisión 

de algún delito. 

 

Debe destacarse que, aunque la Iniciativa incluye dentro de los grupos a atender 

por la Fiscalía Especializada a las personas que se auto adscriban como indígenas, 
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así como a las discapacitadas, la reglamentación específica que incluya los 

protocolos y métodos concretos para su atención, deberán ser emitidos por la 

Procuraduría y, para ello, tendrán que realizarse las consultas previas e informadas 

correspondientes a ambos tipos de población, esto, de conformidad con lo 

establecido por  los Artículos 1º, 2º, Apartado B, fracciones II y IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 6, numeral 1, 15, numeral 2, 22, 

numeral 3, 27, numeral 3 y 28 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 

en Países Independientes, de la Organización Internacional del Trabajo, así como 

en el Artículo 4, párrafo 3, de la Convención sobre los derechos de las personas con 

discapacidad; de aquí que, hasta que se realicen las consultas mencionadas, es 

que deberá emitirse la reglamentación que de ellas resulte. 

 

El universo de población tlaxcalteca a la que la Fiscalía Especializada dirigirá sus 

esfuerzos y atribuciones, es la siguiente conforme al Censo de Población 2020, del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI):  

 

a) Al 7.4% de la población mayor de 65 años, que corresponde a 99 mil 

381 adultos mayores, de los cuales 53.7% son mujeres y 46.3% son 

hombres. 

 

b) A 54,323 personas con discapacidad, que representan el 4% de la población 

tlaxcalteca. 

 

c) A 60,685 personas de la diversidad sexual, mayores de 14 años, que 

representan el 6% de la población de nuestra entidad. 
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d) Al 16.46% de la población, que significan 221,054 personas auto adscritas 

como indígenas. 

 

Considerando al conjunto de estos grupos en situación de vulnerabilidad, la Fiscalía 

Especializada estaría dirigida a la atención del 34% de la población total de Tlaxcala, 

es decir, prácticamente la tercera parte de la población, por lo que está plenamente 

justificada la creación de esta Instancia Ministerial.  

 

La Iniciativa propone reformar la Ley Orgánica de la Institución del Ministerio 

Público, en las fracciones XVI y XVII del Artículo 5, el Artículo 7, la fracción XIV del 

Artículo 8, el párrafo primero del Artículo 11 y el Artículo 15; así como adicionar la 

fracción XVIII al Artículo 5, el Artículo 19 Sexies y el Artículo 35 Quáter. Con estas 

reformas y adiciones se establece la Fiscalía Especializada, sus atribuciones y la 

obligatoriedad de atender con perspectiva de las condiciones de vulnerabilidad de 

las personas que adultos mayores, indígenas, de la diversidad sexual y 

discapacitadas, lo que permitirá generar una política de investigación y persecución 

del delito enfocada no solo al aspecto estrictamente técnico-jurídico de las 

conductas delictivas y de las consecuencias que padecen las víctimas, sino darle 

un enfoque específico, no discriminatorio y, antes bien, en condiciones de igualdad. 

 

En función de las consideraciones anteriores, me permito presentar a esta 

Soberanía, el siguiente: 

 

PROYECTO  

DE  

DECRETO 
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ARTÍCULO ÚNICO. – Con fundamento en los Artículos 45, 46, fracción I, y 48 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 9 fracción II y 10 

Apartado A fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, SE REFORMAN: las fracciones XVI y XVII del Artículo 5;  el Artículo 7; la 

fracción XIV del Artículo 8; el párrafo primero del Artículo 11; y el Artículo 15; y SE 

ADICIONAN: la fracción XVIII al Artículo 5; el Artículo 19 Sexies; y el Artículo 35 

Quáter; todas estas disposiciones de la Ley Orgánica de la Institución del Ministerio 

Público del Estado de Tlaxcala, para quedar de la siguiente manera: 

 

Artículo 5… Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

I a XV….   

XVI.    Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas y No Localizadas: La 

Fiscalía Especializada de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, dedicada a la persecución de los delitos en materia de desaparición 

forzada de personas; 

 

XVII.   Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de Tortura y otros Tratos 

o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes: es la Agencia del Ministerio Público 

que con autonomía técnica y operativa tiene las facultades para el conocimiento, 

investigación y persecución de delitos de tortura y malos tratos en el ejercicio de las 

facultades previstas en la Ley General y en esta Ley, y 

 

XVIII. Fiscalía Especializada para la Atención de Personas en Condiciones de 

Vulnerabilidad, con facultades para la investigación y persecución de los 

delitos en los que estén relacionadas personas de la tercera edad, personas 

integrantes de las comunidades indígenas, personas de la diversidad sexual 

y personas discapacitadas. 
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Artículo 7. La Procuraduría será competente para el despacho de los asuntos 

mencionados en este Capítulo, los cuales podrán ser atendidos por la o el 

Procurador, la o el Subprocurador de Operaciones, la o el Fiscal Especializado en 

Combate a la Corrupción, la Fiscalía Especializada para la Investigación y 

Persecución de los Delitos en Materia de Trata de Personas, la Fiscalía 

Especializada en Personas Desaparecidas y No Localizadas, la Fiscalía 

Especializada en la Investigación de Delitos de Tortura y otros Tratos o Penas 

Crueles, Inhumanos o Degradantes, la Fiscalía Especializada para la Atención 

de Personas en Condiciones de Vulnerabilidad, las y los Jefes de Departamento 

o de Unidad, las y los Agentes del Ministerio Público de Atención Integral, las y los 

Agentes del Ministerio Público de Justicia Alternativa, y las y los Auxiliares del 

Ministerio Público, las y los Especialistas en Mediación y Conciliación, las y los 

Peritos, Policía Investigadora y demás personal conforme a lo establecido en esta 

Ley, su Reglamento, Manuales de Organización y Procedimientos y demás 

disposiciones legalmente aplicables. 

 

 

Artículo 8. A la Procuraduría le corresponde… 

I a XIII….  

XIV.  Crear las Bases Estadísticas Estatales de Violencia Política contra las 

Mujeres en razón de Género, así como por la comisión de delitos en donde 

se encuentren involucradas personas en condiciones de vulnerabilidad, 

previstas en esta Ley. 
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Artículo 11. Para el ejercicio de sus facultades, funciones y despacho de los 

asuntos de su competencia, la Procuraduría se integrará por una Subprocuraduría 

de Operaciones, una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, una 

Fiscalía Especializada para la Investigación y Persecución de los Delitos en Materia 

de Trata de Personas, una Fiscalía Especializada en Personas Desaparecidas y No 

Localizadas, una Fiscalía Especializada en la Investigación de Delitos de Tortura y 

otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, una Fiscalía 

Especializada para la Atención de Personas en Condiciones de 

Vulnerabilidad, por los Departamentos y Unidades Administrativas siguientes: 

I a XI…. 

…. 

…. 

 

Artículo 15. La Procuraduría, de conformidad con el presupuesto que se le asigne, 

contará con la o el Procurador, Subprocurador de Operaciones, Fiscal 

Especializado en Combate a la Corrupción, titulares de las Fiscalías 

Especializadas previstas en esta Ley, Jefes de Departamento, Jefes de Unidad, 

Agentes del Ministerio Público, Auxiliares del Ministerio Público, Especialistas en 

mecanismos alternativos de solución de controversias, Policía Investigadora, 

Peritos, y demás personal administrativo, técnico u operativo que sea necesario 

para el ejercicio de sus funciones, conforme a lo establecido en esta Ley, su 

Reglamento, Manuales de Organización y Procedimientos, Acuerdos del 

Procurador y demás disposiciones legalmente aplicables. 

 

Artículo 19 Sexies. La Fiscalía Especializada para la atención de grupos en 

condiciones de vulnerabilidad, contará con las siguientes atribuciones: 
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I. Iniciar y desarrollar la investigación y persecución de hechos 

delictivos relacionados con los delitos donde los sujetos activos o 

las víctimas, sean personas que pertenezcan a alguno de los grupos 

en condiciones de vulnerabilidad que establece esta Ley; 

 

II. En la investigación de los delitos de su competencia, deberá hacerlo 

tomando en cuenta la perspectiva del grupo en condiciones de 

vulnerabilidad al que pertenezca la persona involucrada en la 

comisión del delito; 

 

III. Contar o, en su caso, requerir a las instancias del sector público 

competentes, la participación de traductores o especialistas sobre 

el comportamiento y para el tratamiento de las personas 

involucradas en la comisión de los delitos competencia de la 

Fiscalía; 

 

IV. Requerir a las instancias del sector público competentes, y del 

sector privado en los casos que disponga la Ley General de 

Víctimas, para que brinde atención médica, psicológica y jurídica a 

las personas víctimas de las conductas previstas en dicha Ley 

General; 

  

V. Solicitar a las autoridades competentes su colaboración y apoyo 

para la investigación y persecución de los delitos materia de su 

competencia; 
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VI. Decretar las medidas de protección en favor de la vida o la integridad 

de las víctimas, de conformidad con la legislación aplicable; 

 

VII.  Solicitar las medidas cautelares aplicables a las personas 

imputadas; 

 

VIII. Sistematizar la información obtenida durante la investigación de los 

delitos y promover su intercambio con otras Fiscalías 

Especializadas de competencia similar, con el fin de fortalecer el 

seguimiento de las personas en condiciones de vulnerabilidad, 

involucradas en la comisión de delitos, y 

 

IX. Las demás que establezca la legislación aplicable.  

 

 

Artículo 35 Quáter. El titular de la Fiscalía Especializada para la atención de 

las personas en condiciones de vulnerabilidad, deberá reunir el perfil para la 

investigación de los delitos donde sean sujetos pasivos o víctimas, las 

personas integrantes de dichos grupos, y deberá contar con el personal 

especializado para la atención de quienes sean víctimas de delitos. 

 

En todo caso, al momento de ingresar al cargo, deberá contar con un mínimo 

de 300 horas de capacitación, acreditadas mediante constancias que así lo 

avalen, en materia de Derechos Humanos, de no discriminación y de atención 

a grupos en condiciones de vulnerabilidad; posteriormente, durante el tiempo 

que ejerza el cargo, deberá cumplir con 300 horas de capacitación y 

actualización anualmente, en temas relacionados con el desempeño de sus 
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funciones, a través de cursos, talleres, diplomados o cualquier otro medio de 

capacitación.  

 

El personal asignado a la Fiscalía Especializada, deberá capacitarse 

previamente al ingresar al cargo, así como anualmente, en el tiempo y forma 

que establezcan los lineamientos de organización y funcionamiento que emita 

la persona titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado. 

  

 

TRANSITORIOS 

 

 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tlaxcala. 

 

Artículo Segundo. La persona titular de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala, emitirá los lineamientos y normas protocolarias que establezcan 

la investigación y persecución de los delitos competencia de la Fiscalía 

Especializada para la atención de personas en condiciones de vulnerabilidad; para 

tal efecto y por lo que hace a las personas integrantes de la población indígena y 

discapacitados, previamente, realizará las consultas pertinentes a dicha población 

y grupo de personas. 

 

Artículo Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  
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Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

quince días del mes de febrero del 2024. 

 

Al Ejecutivo del Estado, para que lo sancione y mande publicar. 

 

 

 

DIPUTADO JUAN MANUEL CAMBRÓN SORIA. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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4. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 36 

DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA FÁTIMA 

GUADALUPE PÉREZ VARGAS. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

ASUNTOS MUNICIPALES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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5. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA EL ARTÍCULO 46 

BIS DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO BLADIMIR 

ZAINOS FLORES. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

ASUNTOS MUNICIPALES, Y A LA DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN 

Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; PARA SU ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN 

CORRESPONDIENTE. 
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6. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE ADICIONA UN TERCER 

PÁRRAFO AL ARTÍCULO 35 DE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS Y 

OFENDIDOS PARA EL ETADO DE TLAXCALA; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARCELA GONZÁLEZ 

CASTILLO. 
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DE LA INICIATIVA DADA A CONOCER, TÚRNESE A LA COMISIÓN DE PUNTOS 

CONSTITUCIONALES, GOBERNACIÓN Y JUSTICIA Y ASUNTOS POLÍTICOS; PARA SU 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y DICTAMEN CORRESPONDIENTE. 
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7. PRIMERA LECTURA DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE AUTORIZA EL 

ESQUEMA DE CONCESIÓN DEL “LIBRAMIENTO DE CALPULALPAN”, EN EL QUE SE OTORGUEN LOS 

DERECHOS PARA CONSTRUIR (INCLUYENDO EL DISEÑO, PERMISOS Y LIBERACIÓN DE DERECHO 

DE VÍA), OPERAR, CONSERVAR, MANTENER Y EXPLORAR, POR UN PLAZO DE TREINTA AÑOS; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y DE 

LA DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 
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DE ACUERDO A LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR, 

SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO POR 

MAYORÍA DE VOTOS. 

SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL DECRETO Y AL SECRETARIO 

PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO DEL ESTADO, PARA SU SANCIÓN Y 

PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 
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DISPENSA SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACIÓN EN LO 

GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR  

No. DIPUTADOS 24-0 23-1 

1 Ever Alejandro Campech Avelar ✓  ✓  

2 Diana Torrejón Rodríguez ✓  ✓  

3 Jaciel González Herrera ✓  ✓  

4 Mónica Sánchez Ángulo ✓  ✓  

5 Vicente Morales Pérez ✓  ✓  
6 Lenin Calva Pérez ✓  ✓  
7 Gabriela Esperanza Brito Jiménez ✓  ✓  
8 Lupita Cuamatzi Aguayo ✓  ✓  

9 Maribel León Cruz ✓  ✓  
10 Miguel Ángel Caballero Yonca ✓  ✓  
11 Fátima Guadalupe Pérez Vargas ✓  ✓  
12 Brenda Cecilia Villantes Rodríguez ✓  ✓  
13 Bladimir Zainos Flores ✓  ✓  
14 Miguel Ángel Covarrubias Cervantes ✓  ✓  
15 María Guillermina Loaiza Cortero ✓  ✓  
16 José Gilberto Temoltzin Martínez ✓  ✓  
17 Fabricio Mena Rodríguez ✓  ✓  
18 Blanca Águila Lima P P 
19 Juan Manuel Cambrón Soria ✓  EN CONTRA 

20 Lorena Ruíz García ✓  ✓  
21 Laura Alejandra Ramírez Ortíz ✓  ✓  
22 Rubén Terán Águila ✓  ✓  
23 Marcela González Castillo ✓  ✓  
24 Jorge Caballero Román ✓  ✓  
25 Reyna Flor Báez Lozano ✓  ✓  

VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE AUTORIZA EL ESQUEMA DE 

CONCESIÓN DEL “LIBRAMIENTO DE CALPULALPAN”, EN EL QUE SE OTORGUEN LOS DERECHOS 

PARA CONSTRUIR (INCLUYENDO EL DISEÑO, PERMISOS Y LIBERACIÓN DE DERECHO DE VÍA), 

OPERAR, CONSERVAR, MANTENER Y EXPLORAR, POR UN PLAZO DE TREINTA AÑOS; QUE 

PRESENTAN LAS COMISIONES UNIDAS DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y DE 

LA DE MOVILIDAD, COMUNICACIONES Y TRANSPORTE. 

 

 

 

. 
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CORRESPONDECIA 14 DE MARZO DE 2024. 

 

1.- Oficio DIP.MACC/035/2024, que dirige el Diputado Miguel Ángel Covarrubias 

Cervantes, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia 

sin goce de percepción alguna para separarse del cargo de Diputado Propietario e 

integrante de esta LXIV Legislatura, por tiempo indefinido, a partir del uno de abril del 

año dos mil veinticuatro, así mismo solicita tomar la protesta de Ley al suplente Luis 

Fernando de Anda Flores. 

 

2.- Oficio DIP/BZF/014/2024, que envía el Diputado Bladimir Zainos Flores, integrante 

de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia por tiempo indefinido, para separarse del cargo de Diputado, a partir 

del día veintiséis de marzo del año dos mil veinticuatro, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. 

 

3.- Oficio 66/2024, que dirige la Diputada Lorena Ruíz García, integrante de la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, a través del cual solicita a este Congreso licencia 

por tiempo indefinido al cargo que ostenta a partir del día 26 de marzo de 2024, al 

concluir la sesión ordinaria correspondiente.  

 

4.- Oficio 234/DIP./BCVR/2024, que envía la Diputada Brenda Cecilia Villantes 

Rodríguez, integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el 

cual solicita a este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que 

ostenta a partir del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria 

correspondiente. 

3. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR ESTE CONGRESO DEL 

ESTADO.  
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5. Oficio DIP.MVP/020/2024, que envía el Diputado Vicente Morales Pérez, integrante 

de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este 

Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 

26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

6.  Oficio DIP/MSA/015/2024-RP, que envía la Diputada Mónica Sánchez Angulo, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a 

este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

7.  Oficio LXIV/DIP.MGC/002-2024, que envía la Diputada Marcela González Castillo, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a 

este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

8.  Oficio DIPMLC/013/2024, que envía la Diputada Maribel León Cruz, integrante de la 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso 

licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 26 de 

marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, dejando sin 

efectos el previamente presentado con efectos al 1 de abril de 2024. 

 

9. Oficio LXIV/EACA/2024/03, que envía el Diputado Ever Alejandro Campech Avelar, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a 

este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

10. Oficio 0050/2024-DIP.MACY, que envía el Diputado Miguel Ángel Caballero Yonca, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a 

este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, 

dejando sin efectos el previamente presentado con efectos al 1 de abril de 2024. 
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11. Oficio DIPJGH/095/2024, que envía el Diputado Jaciel González Herrera, integrante de 

la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso 

licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 26 de 

marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente, dejando sin 

efectos el previamente presentado con efectos al 1 de abril de 2024. 

 

12. Oficio 200/DIPRFBL/03/2024, que envía la Diputada Reyna Flor Báez Lozano, 

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a 

este Congreso licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir 

del día 26 de marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

13. Oficio que envía el Diputado Rubén Terán Águila, integrante de la LXIV Legislatura 

del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso licencia por tiempo 

indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 26 de marzo del año 2024, al 

concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

14. Oficio DIPLCP/035/2024, que envía el Diputado Lenin Calva Pérez, integrante de la 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado, mediante el cual solicita a este Congreso 

licencia por tiempo indefinido al cargo legislativo que ostenta a partir del día 26 de 

marzo del año 2024, al concluir la sesión ordinaria correspondiente. 

 

15. Oficio SGT/0217/2024, que envía el Lic. Luis Antonio Ramírez Hernández, Secretario 

de Gobierno del Estado de Tlaxcala, mediante el cual remite a este Congreso la 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 

Tlaxcala y del Código Civil para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

16.- Oficio CESESP/DESP/2C.12/0157/2024, que dirige Maximino Hernández Pulido, 

Secretario Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública, mediante el cual remite 

a este Congreso el exhorto formulado por el Secretario Técnico de la Comisión 

Permanente de Certificación y Acreditación y Titular del Centro Nacional de 

Certificación y Acreditación, por el que pone a consideración del Poder Legislativo del 

Estado, realizar un análisis normativo para que, con pleno respeto a los derechos 
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humanos, la legislación permita implementar de manera obligada la extracción, 

aislamiento, conservación y resguardo de las muestras biológicas del personal de las 

instituciones de seguridad pública, para realizar su procesamiento y registro del Ácido 

Desoxirribonucleico (ADN).   

 

17. Copia del oficio SR/025-SDS/24, que envía María Angelina López Roldan, Regidora 

de la Comisión de Salud Pública y Desarrollo Social del Municipio de Calpulalpan, a 

la Lic. Lorena Cuéllar Cisneros, Gobernadora del Estado de Tlaxcala, quien le hace 

diversas manifestaciones en relación al Hospital General IMSS-BIENESTAR.  

 

18. Escrito que envían integrantes de la Comisión Especial para la Declaratoria de la 

Semana Santa en Chiautempan como Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado de 

Tlaxcala, a través del cual presentan ante este Congreso Iniciativa con Proyecto de 

Acuerdo por el que se declara a la Conmemoración de la Semana Santa, Patrimonio 

Cultural Inmaterial del Estado de Tlaxcala. 

 

19. Oficio número LXIV/CPCGJAP/DIP.RFBL/080/2024 que presenta la Diputada Reyna 

Flor Báez Lozano, por el que informa que la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos, llevará a cabo Sesión el día lunes 18 de 

marzo del año en curso, solicitando se habilite dicha fecha para la celebración de dicha 

sesión. 
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8. ASUNTOS GENERALES.  

 


